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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

12822 CLUB ATLÉTICO DE MADRID, S.A.D.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
Y DIVISIÓN INMOBILIARIA DEL CLUB ATLÉTICO DE MADRID, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Corrección de errores

En el anuncio de fusión de estas sociedades publicado en el Boletin Oficial del
Registro  Mercantil  número  85,  de  6  de  mayo de  2010,  se  han  producido  los
siguientes  errores  que  se  transcriben  y  corrigen  a  continuación:

En los párrafos primero y tercero del anuncio, se hace mención a la Junta
General de Accionistas del Club Atlético de Madrid, Sociedad Anónima Deportiva,
cuya celebración, por error, se señala el día 5 de junio de 2010, cuando la fecha
correcta es el 5 de mayo de 2010.

Madrid, 6 de mayo de 2010.-
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